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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO DE ELECCIONES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR EL QUE, A PROPUESTA DE LA SECRETARÍA 

ADMINISTRATIVA, SE APRUEBA EL MANUAL DE INDUCCIÓ N PARA EL PERSONAL DE NUEVO 

INGRESO AL INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

A N T E C E D E N T E S  

l .  LA J U N T A  G E N E R A L  EJECUTIVA D E L  I N S T I T U T O  DE E L E C C I O N E S  Y  P A R T I C I P A C I Ó N  

C I U D A D A N A  ES EL Ó R G A N O  ENCARGADO DE VELAR POR EL B U E N  D E S E M P E Ñ O  Y  

F U N C I O N A M I E N T O  A D M I N I S T R A T I V O  DE LOS Ó R G A N O S  D E L  I N S T I T U T O  DE 

E L E C C I O N E S ,  ASÍ C O M O  DE S U P E R V I S A R  LA A D M I N I S T R A C I Ó N  DE LOS R E C U R S O S  

F I N A N C I E R O S ,  H U M A N O S  Y  M A T E R I A L E S  D E L  I N S T I T U T O  DE E L E C C I O N E S .  

1 1 .  POR OTRA PARTE, UNA DE LAS A T R I B U C I O N E S  DE LA JUNTA G E N E R A L  E J E C U T I V A  ES 

LA DE E M I T I R  L I N E A M I E N T O S  Y  P R O C E D I M I E N T O S  T É C N I C O - A D M I N I S T R A T I V O  Q U E  SE 

R E Q U I E R A N  PARA EL E F I C I E N T E  D E S P A C H O  DE LOS ASUNTOS E N C O M E N D A D O S  A  

CADA Ó R G A N O  O  U N I D A D  DE ESTE Ó R G A N O  ELECTORAL. 

1 1 1 .  EL I N S T I T U T O  DE E L E C C I O N E S  Y  P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A ,  C O M P R O M E T I D O  CON 

LOS P R I N C I P I O S  RECTORES DE CERTEZA, S E G U R I D A D ,  V E R A C I D A D ,  L E G A L I D A D ,  

I N D E P E N D E N C I A ,  I M P A R C I A L I D A D ,  O B J E T I V I D A D  Y  M ÁX I M A  P U B L I C I D A D ,  REALIZA DE 

MANERA C O N T I N U A  A C C I O N E S  PARA C O N T R I B U I R  AL DESARROLLO A D M I N I S T R A T I V O  

M E D I A N T E  LA M E J O R A ,  S I M P L I F I C A C I Ó N  Y  C A L I D A D  R E G U L A T O R I A  D E L  MARCO 

J U R Í D I C O  A D M I N I S T R A T I V O .  

IV. EN ESTE S E N T I D O ,  LA SECRETARÍA A D M I N I S T R A T I V A ,  CON LA F I N A L I D A D  DE CONTAR 

CON UN D O C U M E N T O  Q U E  PERMITA AL P E R S O N A L  DE NUEVO I N G R E S O  O F R E C E R  

I N F O R M A C I Ó N  G E N E R A L  DE LA I N S T I T U C I Ó N ,  C O M O  S O N :  LOS A N T E C E D E N T E S  

H I S T Ó R I C O S ,  LA M I S I Ó N ,  LA V I S I Ó N  E  I D E N T I D A D  I N S T I T U C I O N A L ,  LA ESTRUCTURA 

O R G A N I ZA C I O N A L  Y  F U N C I O N A L ,  LAS A T R I B U C I O N E S  DE LOS Ó R G A N O S  

A D M I N I S T R A T I V O S ,  LOS D O C U M E N T O S  N O R M A T I V O S  Q U E  R I G E N  LA ACTUACIÓN 

I N S T I T U C I O N A L ,  LOS M E C A N I S M O S  DE S E G U R I D A D  Y  P R O T E C C I Ó N  C I V I L ,  ENTRE 

OTROS ; E LA B O R Ó ,  DE M A N E R A  C O N J U N T A  CON LAS D I F E R E N T E S  ÁREAS DE EST 

I N S T I T U T O ,  EL PROYECTO D E L  M A N U A L  DE I N D U C C I Ó N  DEL I N S T I T U T O  DE E L E C C I O N  

Y  P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A  PARA EL P E R S O N A L  DE N U E V O  I N G R E S O ,  CON L 

EXPECTATIVA I N C R E M E N T A R  LA E F I C I E N C I A  Y  E F I C A C I A  EN LA P R E S T A C I Ó N  DE L O ,  

S E R V I C I O S ,  A T E N D I E N D O  AL I N T E R É S  P Ú B L I C O  Y  AL B I E N E S T A R  DE LA S O C I E D A D ,  ASI 

C O M O  DE C O N S T I T U I R S E  C O M O  U N  I N S T R U M E N T O  DE APOYO AL P R O C E S O  DE 

M O D E R N I ZA C I Ó N  I N S T I T U C I O N A L .  
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C O N S I D E R A N D O  

1 .  QUE EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, ESTABLECE QUE LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE QUE DISPONGAN LA 

FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIP IOS Y LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE ADMINISTRARÁN CON EFICIENCIA, 

EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ PARA SATISFACER LOS 

OBJETIVOS A LOS QUE ESTÉN DESTINADOS. 

2. QUE CON BASE EN EL ARTÍCULO 99, NUMERAL 2, DE LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EL PATRIMONIO DE LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES SE INTEGRA CON LOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES QUE SE DESTINEN AL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO Y LAS PARTIDAS QUE 

ANUALMENTE SE LES SEÑALEN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE CADA ENTIDAD 

FEDERATIVA, PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES Y 

PARA EL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 

3. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 35 Y 100 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, PARA 

GARANTIZAR A LA CIUDADANÍA QUE EL EJERCICIO DEL SUFRAGIO SEA LIBRE, IGUAL, 

UNIVERSAL, SECRETO Y DIRECTO, SE ESTABLECERÁ EL INSTITUTO DE ELECCIONES Y 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE CARÁCTER AUTÓNOMO, QUIEN ES UN ORGANISMO 

PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 

PROPIO, Y GOZARÁ DE AUTONOMÍA EN SU FUNCIONAMIENTO E INDEPENDENCIA EN SUS 

DECISIONES, MISMO QUE TENDRÁ A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO Y 

VIGILANCIA DE LOS PROCESOS ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES DE 

GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y MIEMBROS DE AYUNTAMIENTOS, EN FUNCIÓN 

CONCURRENTE CON EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN LOS TÉRMINOS 

ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

4. QUE EL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE CHIAPAS, SEÑALA QUE EL INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

TENDRÁN A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES Y LA RESOLUCIÓN DE 

LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN SOBRE ESTA MATERIA, POR LO QUE EST 

ORGANISMOS GOZARÁN DE AUTONOMÍA FUNCIONAL, ADMINISTRATIVA 

PRESUPUESTARIA E INDEPENDENCIA EN SUS DECISIONES. DICHAS AUTORIDAD 

EJERCERÁN SUS ATRIBUCIONES DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN ESTA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES SECUNDARIAS QUE DE ELLA EMANEN. LAS DEMÁS 

AUTORIDADES Y LOS PARTICULARES ESTARÁN OBLIGADOS A ACATAR SUS 
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REQUERIMIENTOS PARA GARANTIZAR QUE LOS REFERIDOS ORGANISMOS 

ELECTORALES GOCEN DE AUTONOMÍA FINANCIERA, EL CONGRESO DEL ESTADO 

DEBERÁ ASIGNARLES EL PRESUPUESTO NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 

FINES, DE CONFORMIDAD CON LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN EL EJERCICIO 

CORRESPONDIENTE, DICHOS ORGANISMOS ELECTORALES ESTÁN OBLIGADOS A 

CUMPLIR CON TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE ESTABLEZCAN PARA LA 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS, Y DEBERÁN EJERCER SUS 

PRESUPUESTOS BAJO LOS CRITERIOS DE LEGALIDAD, HONESTIDAD, EFICIENCIA, 

EFICACIA, ECONOMÍA, RACIONALIDAD, AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA, CONTROL, 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y EQUIDAD DE GÉNERO. 

5. QUE EL ARTÍCULO 64, NUMERAL 1 ,  DEL CÓDIGO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, GOZA DE AUTONOMÍA PRESUPUESTAL EN SU FUNCIONAMIENTO E 

INDEPENDENCIA EN SUS DECISIONES, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL, LA LEY GENERAL, LA CONSTITUCIÓN LOCAL Y ESTE CÓDIGO. 

6. QUE EL ARTÍCULO 64, NUMERAL 2, DEL MISMO ORDENAMIENTO COMICIAL, ESTABLECE 

QUE EL INSTITUTO DE ELECCIONES TIENE PERSONALIDAD JURÍDICA, PATRIMONIO 

PROPIO Y SU DOMICILIO ESTARÁ EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. SU 

PATRIMONIO ES INEMBARGABLE Y SE INTEGRA CON LOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES QUE SE DESTINEN AL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO POR LA CONSTITUCIÓN LOCAL. EN N INGÚN CASO, PODRÁN RECIBIR 

DONACIONES DE PARTICULARES. 

7. QUE, DE CONFORMIDAD A LOS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 87, NUMERAL 1 ,  DEL 

MULTICITADO CÓDIGO ESTABLECE QUE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA ES EL ÓRGANO 

ENCARGADO DE VELAR POR EL BUEN DESEMPEÑO Y FUNCIONAMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO DE ELECCIONES. ASÍ COMO DE 

SUPERVISAR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y 

MATERIALES DEL INSTITUTO. 

8. EMITIR LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS TÉCNICO-ADMINISTRATIVOS QUE SE 

REQUIERAN PARA EL EFICIENTE DESPACHO DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS ' 

CADA ÓRGANO O UNIDAD DEL INSTITUTO DE ELECCIONES, CON BASE EN 

PROPUESTA QUE LE PRESENTE EL ÁREA COMPETENTE. 

9. QUE,  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 89, NUMERAL 4, FRACCIÓN IV, APLICAR LA 

POLÍTICAS, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, Y DE CONTROL PATRIMONIAL DEL 

INSTITUTO DE ELECCIONES; 
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1 0 .  QUE CORRESPONDE LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA, SEGÚN LO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 89, NUMERAL 4 FRACCIÓN VI I ,  INCISO A) DEL CÓDIGO DE ELECCIONES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EL PROPONER A LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA LOS 

PROYECTOS DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS REFERENTES A RECURSOS 

HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS, SERVICIOS GENERALES Y CONTROL 

PATRIMONIAL. 

1 1 .  QUE DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 25 NUMERAL 4, FRACCIÓN 

I DEL REGLAMENTO INTERNO DE ESTE INSTITUTO, ES ATRIBUCIÓN DE LA SECRETARÍA 

ADMINISTRATIVA APLICAR LAS POLÍTICAS, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, Y DE 

CONTROL PATRIMONIAL DEL INSTITUTO DE ELECCIONES. 

V. QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 25 NUMERAL 4, FRACCIÓN XIX DEL 

REGLAMENTO INTERNO, LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA CON LA FINALIDAD DE 

CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE PERMITA AL PERSONAL DE NUEVO INGRESO 

OFRECER INFORMACIÓN GENERAL DE LA INSTITUCIÓN, SOMETE A LA CONSIDERACIÓN 

DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA EL MANUAL DE INDUCCIÓN DEL INSTITUTO DE 

ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL PERSONAL DE NUEVO INGRESO, 

CON LA EXPECTATIVA INCREMENTAR LA EFICIENCIA Y EFICACIA EN LA PRESTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS, ATENDIENDO AL INTERÉS PÚBLICO Y AL BIENESTAR DE LA SOCIEDAD, 

ASÍ COMO DE CONSTITUIRSE COMO UN INSTRUMENTO DE APOYO AL PROCESO DE 

MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL, MISMO QUE COMO ANEXO ÚNICO FORMA PARTE DEL 

PRESENTE ACUERDO. 

12 .  QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 23, NUMERAL 2, FRACCIÓN IV Y EN RAZÓN A 

LO ANTES EXPUESTO LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA CONSIDERA CONVENIENTE 

APROBAR EL MANUAL DE INDUCCIÓN DEL INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PARA EL PERSONAL DE NUEVO INGRESO. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE cfr 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 99, NUMERAL 2, DE LA L 

GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; 35, 99 Y 100 DE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE CHIAPAS; 6 

NUMERAL 1 Y 2; 87, NUMERAL 1 ;  89, NUMERAL 4, FRACCIONES XI Y VII INCISO A), DEL 

CÓDIGO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA; 23 NUMERAL 2 FRACCIÓN IV; 25 

NUMERAL 4, FRACCIÓN XIX DEL REGLAMENTO INTERNO DE ESTE INSTITUTO, ESTA JUNTA 

GENERAL EJECUTIVA EMITE EL SIGUIENTE: 
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A C U E R D O  

PRIMERO. - SE APRUEBA EL MANUAL DE INDUCCIÓN PARA EL PERSONAL DE NUEVO 

INGRESO AL INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MISMO QUE COMO 

ANEXO ÚNICO FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 

SEGUNDO. - SE INSTRUYE A LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA DE ESTE INSTITUTO PARA 

LOS EFECTOS ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR. 

TERCERO. - EL PRESENTE ACUERDO SURTIRÁ SUS EFECTOS A PARTIR DE SU 

APROBACIÓN. 

CUARTO. - PUBLÍQUESE EN LA PÁGINA DE INTERNET DE ESTE INSTITUTO. 

ASÍ LO ACORDARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA 

GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO DE ELECCIONES y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ce. 

OSWALDO CHACÓN ROJAS, CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Y 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, NIDIA YVETTE BARRIOS DOMÍNGUEZ, 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y SECRETARIA DE LA 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA; ,  ISMAEL SÁNCHEZ RUIZ, SECRETARIO EJECUTIVO; CAROLINA 

DEL CARMEN ZENÓN ESTRADA, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 

CAPACITACIÓN; GUILLERMO ARTURO ROJO MARTÍNEZ, DIRECTOR EJECUTIVO DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL; ERNESTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR EJECUTIVO DE 

ASOCIACIONES POLÍTICAS; JOSÉ MANUEL DECELIS ESPINOSA, DIRECTOR EJECUTIVO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA; UBALDINO ESCOBAR GUZMÁN, ENCARGADO DEL DESPACHO 

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA JURÍDICA Y DE LO CONTENCIOSO; EN LA CIUDAD DE TUXTLA 

GUTIÉRREZ, CHIAPAS, A LOS 25 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2019 .  

EL C. CONSEJERO PRESIDENTE DEL 

CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE 

DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
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Mensaje de Bienvenida 

 
El Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana te da la más cordial bienvenida como integrante 
de este gran equipo de trabajo. Esta Institución encargada de organizar las elecciones en el Estado 
de Chiapas para la designación de Gobernador, Diputados Locales, Presidentes Municipales e 
integrantes de ayuntamientos, está comprometida con realizar el mayor esfuerzo por renovarse día 
a día, velando siempre porque los principios de Certeza, Imparcialidad, Independencia, Legalidad 
Máxima Publicidad y Objetividad, guíen todas las actividades del Instituto. 
 
Para facilitar tu ingreso e identidad con la institución a la que hoy te incorporas, hemos preparado la 
información más relevante que te permitirá tener un primer acercamiento a sus objetivos y metas, 
así como de la forma como se organiza para cumplirlos. 
 
Del compromiso que asumes hoy y de tu desempeño, depende que esta institución logre el 
cumplimiento de sus atribuciones, por lo que te exhortamos a contribuir con tu trabajo, compromiso y 
creatividad a su fortalecimiento y a tu superación personal.  
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Oswaldo Chacón Rojas 
Consejero Presidente 
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Objetivo 

 
El Manual de Inducción tiene como finalidad proporcionar información general de la institución y sus 
funciones, así como preparar al personal de nuevo ingreso para el desempeño de su trabajo, lo cual 
dependerá en gran medida de la información que se le otorgue y que a través de las herramientas 
ejecute sus funciones de manera eficiente y así contribuir con el logro de los objetivos, ideales y 
atribuciones de este Instituto.  

Antecedentes Históricos del Instituto 

 
La legislación mexicana ha tenido modificaciones que inciden en las atribuciones de los órganos 
públicos locales electorales. Es así como el actual Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
ha transitado por diversas etapas. 
 
En 1848, de acuerdo con el Reglamento Electoral, se instituyeron los procesos electorales en el 
Estado de Chiapas, mediante los cuales la ciudadanía elegía a los electores secundarios y estos, a 
su vez, a los electores que acudirían a votar a la capital del Estado para elegir a los diputados.  
Es de destacar que la Ley Electoral de 1856, estableció como causas de nulidad de las elecciones 
diversas faltas que impedían el pleno ejercicio del derecho al voto. 
 
La Ley Orgánica Electoral de 1924, adicionó sanciones específicas importantes. En las 
prevenciones generales también estableció prohibiciones y, por primera ocasión, se les otorgó 
derechos a los candidatos y partidos políticos para nombrar representantes ante casillas y Colegios 
Electorales. Esta Ley fue la que estableció las primeras disposiciones relativas a los delitos en 
materia electoral, equiparables a lo que hoy sanciona el Código Penal. 
 
Las elecciones eran organizadas por el Poder Ejecutivo del Estado, quien era juez y parte. El 
Congreso del Estado, instituido en un Colegio Electoral, era quien calificaba las elecciones y resolvía 
las inconformidades interpuestas por los partidos políticos, los candidatos y los ciudadanos. 
 
Es hasta 1981, cuando se crea la Comisión Electoral del Estado. En dicho ordenamiento estaba 
previsto que el Poder Ejecutivo del Estado, considerara espacios políticos para la organización de 
los comicios. El Ejecutivo seguía manteniendo el control de la Organización Electoral, pues como 
Presidente de la Comisión nombraba al Secretario de Gobierno y dentro de la estructura se incluían 
representantes del Poder Legislativo como consejeros. 
 
Fue esta ley, la que estableció el derecho de los ciudadanos y partidos políticos para interponer 
recursos de apelación en materia electoral. 
 
En 1986, con las reformas y adiciones al artículo 60 constitucional, se dio paso a la conformación y 
sistematización de los medios de impugnación que actualmente prevé la norma fundamental, para 
asegurar y garantizar uno de los principios rectores de la función electoral, como es el de la 
legalidad. En el Estado de Chiapas se dieron reformas importantes, tanto en la Constitución Política, 
como en la Ley Orgánica Municipal y consecuentemente en el Código Electoral del Estado, a fin de 
que este último se fortaleciera para garantizar a todos los chiapanecos el ejercicio de un derecho 
ciudadano con pleno respeto y confianza. 
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La reforma electoral del 16 de mayo de 1994 y alcanzada con el acuerdo de los partidos políticos en 
el Poder Legislativo, ha sido el soporte para el desarrollo transparente y confiable de los procesos 
electorales en Chiapas. 
 
Con esta reforma se estableció las bases de la normalidad democrática que la sociedad chiapaneca 
demandaba. El Poder Ejecutivo del Estado prescindió de la representación en el Organismo 
Electoral, Publicando el decreto N°. 205, publicado en el periódico oficial N° 315, en el que el Poder 
Legislativo Local expide la Ley Electoral del Estado, creándose la Comisión Electoral del Estado 
como un Organismo Público Autónomo de carácter Permanente, dotado de Personalidad Jurídica y 
Patrimonio Propio, con lo cual éste adquiere total autonomía en la responsabilidad de organizar, 
preparar, desarrollar, vigilar y coordinar los procesos electorales en la entidad, incluyendo dentro del 
sistema de medios de impugnación, otros recursos como la revocación, revisión, protesta, queja, 
inconformidad y apelación. 
 
La Comisión Electoral del Estado, quedo formalmente instalada El 25 de mayo 1994, integrada por 
un Presidente, un Secretario Técnico, un Secretario Ejecutivo y un Consejero por cada Partido 
político. 
 
El 6 de mayo de 1995, el Poder Legislativo local publica el decreto No. 175, en el periódico Oficial 
No. 033, mediante el cual expide el Código Electoral del Estado, que deroga la Ley Electoral del 
Estado, creando el Consejo Estatal Electoral como un organismo público, autónomo y de carácter 
permanente; por lo que los partidos políticos lograron obtener mayores espacios de participación. Se 
inserta la posibilidad de las coaliciones y los recursos que puedan hacer valer los partidos políticos, 
los candidatos, las organizaciones políticas y para que estos últimos sean resueltos, se creó el 
Tribunal Electoral del Estado, como órgano jurisdiccional autónomo. 
 
El 12 de mayo de 1995, el Poder Legislativo del Estado expide el decreto No. 177, publicado en el 
periódico Oficial del Estado No. 035, de fecha 17 de mayo de ese mismo año, que aprueba la 
propuesta consensuada, presentada por la mayoría de los partidos con registro, para designar siete 
Consejeros Ciudadanos propietarios y tres suplentes del Consejo Estatal Electoral. 
 
El 15 de mayo de 1995, quedó integrado debidamente el Consejo Estatal Electoral con los 
Consejeros Ciudadanos señalado en el artículo 107, del Código Electoral del Estado. 
 
Con fecha 20 de octubre del año 2000, el Poder Legislativo Local, publicó en el Periódico Oficial del 
Estado N° 054, el decreto N° 216, que reforma la Constitución Política del Estado de Chiapas, en el 
cual extingue al Consejo Estatal Electoral creando al Instituto Estatal Electoral de Chiapas, integrado 
por Ocho Consejeros Electorales y Un Consejero Presidente, como un organismo público autónomo 
y de carácter permanente, el cual debería quedar legalmente instalado el 1° de Diciembre de ese 
mismo año. 
 
El 29 de noviembre del año 2007, se publica en el Periódico Oficial del Estado N° 065, el decreto 
número 004 por el que se reforma la Constitución Política local, extinguiendo al Instituto Estatal 
Electoral y creando al Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, integrada por cinco 
Consejeros Electorales, como un organismo público, autónomo y de carácter permanente, el cual 
quedo legalmente instalado el día 1° de enero del año 2008. 
 
El miércoles 17 de noviembre de 2010, se publica en el Periódico Oficial del Estado número 267, el 
Decreto número 434, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
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Código de Elecciones y Participación Ciudadana. La Constitución Local contempla lo que será el 
Consejo General, quienes elijan al Consejero Presidente de dicho órgano electoral, por el voto de la 
mayoría de los consejeros que lo integran, es decir, que sea el propio Instituto quien determine a su 
interior quien será encargado de dirigir las políticas internas de administración, organización y 
conducción de ese organismo y no un órgano distinto a esté como se establecía anteriormente. 
 
A raíz de las reformas político electorales del 2014, se modificó de manera sustancial la facultad de 
la organización electoral, dentro del Instituto  Nacional Electoral (INE), con la función básica de 
organizar las elecciones federales, sin embargo, se le otorgaron también facultades en al ámbito 
local, asumiendo directamente la realización de las actividades propias de la función electoral que 
corresponden a los órganos electorales locales, por lo que se reformó la Constitución Política del 
Estado y como consecuencia el Código de Elecciones y Participación Ciudadana. 
 
El 31 de septiembre del año 2014, por acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
se aprobó la designación de consejeras y consejeros electorales de organismos públicos locales 
electorales, dentro de los cuales se encontraba el Instituto de Elecciones y Participación ciudadana 
del Estado de Chiapas; quedando conformado el Consejo General del Instituto, por siete consejeros. 
 
El 31 de mayo de 2016, por acuerdo INE/CG47//2016 del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, designa al Consejero Presidente y las Consejeras y los Consejeros Electorales del Órgano 
Superior de Dirección del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas. 
 
El miércoles 29 de junio de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del Estado número 244, el 
Decreto número 232, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código de Elecciones y Participación Ciudadana, en cumplimiento a los artículos Transitorios Quinto 
y Séptimo del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, por el cual se adecuo el marco normativo del Código en todo lo correspondiente a las 
disposiciones que impacten o se relacionen con los temas relativos al Servicio Profesional Electoral 
del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana; lo que originó un cambio en la estructura 
orgánica de este organismo público local electoral, significando esto el cambio de denominación de 
algunas Direcciones Ejecutivas cuyas funciones son sustantivas en el desarrollo del Proceso 
Electoral, para que la misma sea acordes al Estatuto, al Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio 
Profesional Electoral y a las disposiciones emitidas por el Instituto Nacional Electoral, cumpliendo 
así con los principios de certeza, legalidad y profesionalización, que mandata el Sistema Nacional 
Electoral, cuyo fin va encaminado a contar con funcionarios electorales profesionalizados para la 
organización y celebración de los Procesos Electorales en Chiapas. 
 
El 7 de septiembre de 2016, fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral (INE), el acuerdo INE/CG661/2016 por el que se aprobó el Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, el cual reúne aquellas normas que regulan las 
actividades a desarrollar en cualquier Proceso Electoral, brindando mayor transparencia, 
información y rendición de cuentas, al establecer de manera clara y cierta las reglas que 
programáticamente ha de emitir la autoridad para garantizar el éxito de una elección, con el objeto 
de que la sistematización y organización de las normas resulte eficiente para la consecución de los 
fines institucionales, brinde certeza a los actores políticos y autoridades sobre la normativa vigente 
aplicable. 
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El hoy Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, es un organismo público autónomo, con 
facultades constitucionales para el fortalecimiento de la democracia moderna. Garantizado la 
celebración auténtica, transparente y periódica de los comicios locales electorales. 
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¿Quiénes somos?  

 
Somos la autoridad electoral del Estado de Chiapas, responsable de la organización, desarrollo y 
vigilancia de las elecciones, plebiscitos y referendos; de aplicar las sanciones que le autoriza le Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Código de Elecciones y Participación 
Ciudadana y las demás disposiciones electorales aplicables, con la finalidad de garantizar el 
desarrollo de la vida democrática del estado de Chiapas. 

Misión 

 
Somos un Organismo Público Autónomo e incluyente, responsable de organizar los procesos 
electorales locales y de participación ciudadana, que garantiza el ejercicio de los derechos políticos 
electorales y contribuye al fortalecimiento de la vida democrática. 

Visión 

 
Ser un Organismo referente en la organización de procesos electorales y de participación 
ciudadana, con profesionales de la función electoral, cumpliendo el marco regulatorio y sus 
principios rectores. Ser reconocido por su aporte en la construcción de la cultura democrática, para 
garantizar el pleno ejercicio de los derechos político-electorales de la ciudadanía chiapaneca. 

Identidad Institucional 

Identidad Gráfica 
 
El Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana cuenta con un Manual de Identidad Gráfica, que 
tiene como objetivo, proyectar y posicionar la imagen del IEPC. Este manual contiene elementos 
gráficos como un rediseñado logotipo institucional, que refleja la misión y visión del organismo y que 
será aplicado a las diversas plataformas de comunicación, tales como: papelería de uso 
institucional; albaranes, tarjetas de visita, uniformes del personal, carteles, indicadores y señalética, 
entre otras cosas que requiera el Instituto. 
 
Logotipo 
 
El logotipo está conformado por una mano y parte del antebrazo, que representan el tronco de un 
árbol que proyecta fortaleza, unidad y armonía, valores que promueve este Órgano Electoral. Las 
hojas del follaje representan la credencial para votar y la boleta electoral, instrumentos para el 
ejercicio del derecho al voto de las y los ciudadanos chiapanecos. El color rosa es el vínculo con el 
Instituto Nacional Electoral y símbolo de la paridad electoral. 
 
Imagen Institucional 
 
Como parte de la identidad institucional, el IEPC otorga a las y los servidores públicos electorales 
uniforme y gafete de identificación oficial, que deberán ser portados de conformidad a lo establecido 
en la normativa correspondiente. 
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¿Qué hacemos? 

 

El Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana es una autoridad electoral administrativa que 

tiene la función estatal de organizar las elecciones locales en el Estado de Chiapas. Para el debido 

cumplimiento de sus funciones y de acuerdo con su ámbito de competencia, establecido en la 

Constitución Federal, Leyes Generales, reglamento de Elecciones, Constitución Local y el Código de 

Elecciones, debe observar los principios rectores de la función electoral, así como velar por la 

estricta observancia y cumplimiento de las disposiciones electorales, debiendo sancionar en el 

ámbito de sus atribuciones cualquier violación a las mismas; además, deberá limitar su intervención 

en los asuntos internos de los partidos políticos, conforme lo dictan las normas aplicables. Para ello, 

los fines y acciones del Instituto se orientan a contribuir al desarrollo de la vida democrática, 

fortalecer el régimen de asociaciones políticas, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 

derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, garantizar la celebración 

periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes del Congreso del 

Estado, al Gobernador y a los Miembros de Ayuntamientos, así como la realización de los 

instrumentos de participación ciudadana; debe además, preservar la autenticidad y efectividad del 

sufragio, promover el voto y la participación ciudadana, difundir la cultura cívica democrática y de la 

participación ciudadana y contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad 

democrática, en su ámbito de atribuciones. 

 
La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio corresponde al 
Instituto de Elecciones, a los partidos políticos y sus candidatos, en los términos que establezca el 
Instituto Nacional Electoral. 
 
El Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana tiene a su cargo las siguientes atribuciones: 
 

• Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución federal y la Ley General, 
establezca el Instituto Nacional: 

• Reconocer y garantizar los derechos, el acceso a las prerrogativas y la ministración oportuna 
del financiamiento público a los partidos políticos y candidatos a cargos de elección popular 
en el Estado de Chiapas; 

• Registrar a los Partidos Políticos locales y cancelar su registro o acreditación, según 
corresponda, cuando no obtengan el tres por ciento del total de la votación válida emitida en 
cualquiera de las elecciones del Estado de Chiapas en las que participen, así como 
proporcionar esta información al Instituto Nacional para las anotaciones en el libro 
respectivo; 

• Desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en el Estado de Chiapas 
aprobados por su Consejo General, así como suscribir convenios en esta materia con el 
Instituto Nacional; 

• Orientar a los ciudadanos del Estado de Chiapas para el ejercicio de sus derechos y 
cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; 

• Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; 

• Imprimir los documentos y producir los materiales electorales que se utilizarán en los 
procesos electorales locales, en términos del Reglamento de Elecciones; 
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• Verificar que las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas o 
sondeos de opinión sobre preferencias electorales en el Estado de Chiapas, cumplan con el 
Reglamento de Elecciones; 

• Garantizar el derecho de los ciudadanos a realizar labores de observación electoral en el 
Estado de Chiapas, de acuerdo con el Reglamento de Elecciones; 

• Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones de Gobernador, Diputados locales e 
integrantes de los Ayuntamientos, con base en los resultados consignados en las actas de 
cómputos; 

• Ordenar la realización de conteos rápidos basados en las actas de escrutinio y cómputo de 
casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados el día de la jornada electoral local, 
de conformidad con los lineamientos que emita el Instituto Nacional; 

• Implementar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las elecciones del 
Estado de Chiapas, de conformidad con los lineamientos que emita el Instituto Nacional; 

• Emitir la declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de 
Gobernador, Diputados locales e Integrantes de los Ayuntamientos; 

• Fiscalizar el origen, monto y destino de los recursos erogados por las agrupaciones políticas 
locales y las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como partido político 
local; 

• Asignar a los diputados electos al Congreso, según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, en los términos que señale este Código; 

• Garantizar la realización de los mecanismos de participación ciudadana, conforme a lo 
establecido en este Código, y  

• Convenir con el Instituto Nacional para que éste asuma la organización integral de los 
procesos electorales del Estado de Chiapas, en los términos que establezcan las leyes 
respectivas. 

 
Las atribuciones del Instituto Nacional que, en su caso, se deleguen por disposición legal o por 
acuerdo de su Consejo General, son: 
 

• Fiscalizar los ingresos y egresos de los Partidos Políticos y candidatos; 

• Impartir la capacitación electoral y designar a los funcionarios de las Mesas Directivas; 

• Ubicar las casillas electorales; 

• Determinar la geografía electoral, así como el diseñar y determinar los distritos electorales y 
la división del territorio en el Estado de Chiapas en secciones electorales; 

• Elaborar el Padrón y la lista de electores del Estado de Chiapas; y  

• Aplicar las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; 
encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de 
documentos y producción de materiales electorales. 

 
Asimismo, tiene atribuciones adicionales para aplicar dentro del ámbito de su competencia, las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que emita el Instituto Nacional; 
organizar los mecanismos de participación ciudadana del Estado de Chiapas, la elección de los 
dirigentes de los Partidos Políticos locales, cuando éstos lo soliciten y con cargo a sus prerrogativas, 
en los términos que establezca la ley local de la materia; llevar a cabo el registro de candidatos, de 
convenios de Coalición, fusión y otras formas de participación o asociación para los procesos 
electorales del Estado de Chiapas; coadyuvar con el Instituto Nacional a fin de brindar atención e 
información a los visitantes extranjeros interesados en conocer el desarrollo de los procesos 
electorales y los mecanismos de participación ciudadana, en cualquiera de sus etapas; llevar la 
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estadística electoral local y de los mecanismos de participación ciudadana, así como darla a conocer 
concluidos los procesos; colaborar con el Instituto Nacional para implementar los programas del 
personal de carrera que labore en el Instituto de Elecciones, de conformidad con el Estatuto del 
Servicio; elaborar, aprobar e implementar los programas del personal de la rama administrativa del 
Instituto de Elecciones; elaborar y difundir materiales y publicaciones institucionales relacionadas 
con sus funciones; conocer del registro y pérdida de registro de las agrupaciones políticas locales; 
sustanciar y resolver los procedimientos sancionadores que se instauren por faltas cometidas dentro 
o fuera de los procesos electorales, en los términos establecidos en  el Código; remitir al Instituto 
Nacional las impugnaciones que reciba en contra de actos realizados por ese Instituto de Elecciones 
relacionados con los procesos electorales del Estado de Chiapas, para su resolución por parte del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación conforme lo determina la Constitución federal 
y las Leyes Generales de la materia; aplicar las sanciones a los Partidos Políticos por el 
incumplimiento a sus obligaciones en materia de transparencia, acceso a información pública y 
protección de datos personales, conforme a lo establecido en la ley local de la materia; implementar 
los programas de capacitación a los órganos de representación ciudadana en el Estado de Chiapas; 
celebrar convenios de apoyo, colaboración y coordinación con el Instituto Nacional y demás entes 
públicos federales y locales para la realización de diversas actividades relacionadas con sus 
atribuciones; ejercer la función de oficialía electoral; y las demás atribuciones que establezcan las 
leyes locales no reservadas expresamente al Instituto Nacional. 
 
Finalmente, muchas de las actividades se realizan en conjunto con el Instituto Nacional Electoral. 
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Estructura del Instituto 
 
Para cumplir con su encomienda constitucional, el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
se integra conforme a la siguiente estructura: 

Organigrama General 
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Consejo General 

 

Las y los Consejeros Electorales integran el Órgano Superior de Dirección del Instituto llamado 
Consejo General. El Consejo está constituido por un Consejero Presidente y seis Consejeros 
Electorales, quienes son designados y removidos del encargo por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En el 2016 se designaron de manera escalonada por siete, seis y tres años 
respectivamente y no pueden ser reelectos. Durante el desempeño de sus funciones deberán actuar 
bajo los principios de autonomía, probidad e imparcialidad y están encargados de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, en función 
concurrente con el INE; promoviendo una cultura política democrática, así como velar por los 
principios rectores de la función electoral de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
objetividad y máxima publicidad.  
 
Sus decisiones se asumen de manera colegiada por mayoría de votos en sesiones públicas 
ordinarias y extraordinarias, mediante la formulación de acuerdos y resoluciones, en las que se 
aprueba la normatividad y procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los procesos 
electorales, mecanismos de participación ciudadana, transparencia y acceso a la información 
pública; la reglamentación y acciones conducentes para el óptimo funcionamiento de los Órganos 
Ejecutivos y Técnicos integrantes de este Organismo Electoral. 
 
Las y los Consejeros Electorales para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de 
obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los Órganos Ejecutivos y 
técnicos del Instituto, cuentan con el apoyo de las Comisiones de carácter permanente y provisional. 

Consejo General 

  



INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Manual de Inducción 

Secretaría Administrativa 

 
Elaborado por: Secretaría Administrativa  

Fecha de Elaboración: 25 octubre 2019 Página 15 de 45 

 

Comisiones y Comités 

 
Las Comisiones son instancias colegiadas con facultades de deliberación, opinión y propuesta. Se 
integran por tres Consejeras o Consejeros Electorales, de los cuales uno será presidente, todos con 
derecho a vos y voto. La Presidencia de cada una de las Comisiones se determina por acuerdo del 
Consejo General por un año, debiendo rotarse entre los integrantes de la Comisión; asimismo, serán 
integrantes con derecho a voz las y los representantes de los partidos políticos, con excepción de 
las Comisiones de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional y de Quejas y Denuncias y 
Fiscalización. 
 
Los Partidos Políticos por su parte, a través de sus órganos facultados, designarán a un 
representante propietario y un suplente ante el Consejo General, quienes iniciarán sus funciones 
una vez que hayan sido acreditados formalmente ante el Instituto.  
 
Las Comisiones sesionarán en forma ordinaria una vez cada mes y de manera extraordinaria 
cuando se requiera. Las sesiones serán válidas con la presencia de la mayoría simple de los 
Consejeros integrantes y se desarrollarán conforme a lo dispuesto en el Reglamento respectivo. 
 

Comisiones Permanentes 

 
El Consejo General cuenta con las Comisiones Permanentes quienes, en el ámbito de su 
competencia, supervisan el cumplimiento de las acciones y la ejecución de los proyectos a cargo de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, así como vigilar la realización de las tareas 
específicas que determine el Consejo General. Estas son: 
 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas tiene como propósito preservar y 

fortalecer la confianza de la sociedad y la participación ciudadana en los asuntos políticos 
electorales, así como Instituir mecanismos que permitan el adecuado funcionamiento institucional, 
así como consolidar la participación de las asociaciones políticas locales, entendidas como los 
partidos políticos nacionales y locales, así como las agrupaciones políticas locales 
 

Comisión Permanente de Participación Ciudadana tiene como propósito la 

promoción y realización efectiva de los mecanismos de participación ciudadana que reconoce la 
legislación vigente, para ello propone, revisa y emite opiniones sobre los programas de capacitación 
y los procesos de instrumentación de dichos mecanismos en el Estado. 
 

Comisión Permanente de Organización Electoral tiene como propósito supervisar 

el cumplimiento del Programa de Organización Electoral dentro del Instituto de Elecciones. Durante 
los procesos electorales locales y mecanismos de participación ciudadana se encarga de proponer 
al Consejo General los diseños, formatos y modelos de la documentación y materiales electorales, 
así como de los sistemas e instrumentos tecnológicos. Supervisa las diferentes etapas de los 
procesos electorales para garantizar un mejor ejercicio del sufragio, auxilia y colabora con la 
instalación y funcionamiento de los órganos desconcentrados. En coordinación con el Instituto 
Nacional Electoral participa en la acreditación de observadores electorales, la aprobación de los 
mecanismos de recolección y de los supervisores y capacitadores asistentes electorales. Al concluir 
el Proceso Electoral conoce del contenido de la información estadística de las elecciones y los 
procesos de participación ciudadana. 
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Comisión Permanente de Educación Cívica y Capacitación tiene como 

propósito supervisar el cumplimiento del Programa de Educación Cívica del Instituto, las actividades 
de capacitación durante los mecanismos de participación ciudadana y en su caso durante los 
procesos electorales; aprueba y propone las políticas y programas generales del Instituto en materia 
de educación cívica y capacitación, y aquellas concernientes de participación ciudadana al Consejo 
General; así como las demás que le confiera el Código de Elecciones de Participación Ciudadana. 
 

Comisión Permanente de Quejas y Denuncias, de conformidad con el artículo 78 

del Código de Elecciones y Participación Ciudadana, cuenta con diversas atribuciones, las cuales 
consisten en analizar y aprobar los proyectos de acuerdo, emitir medidas cautelares y dictámenes 
que presente la Dirección Ejecutiva Jurídica y de lo Contencioso, respecto de la sustanciación de 
procedimientos administrativos sancionadores; asimismo, aprobar los proyectos de resolución de los 
procedimientos ordinarios y especiales sancionadores, que se presentarán a consideración del 
Consejo General; de igual forma, aprobar los desechamientos o sobreseimientos de los 
procedimientos sancionadores; así como implementar y supervisar los trabajos de sistematización 
de criterios emitidos por el Consejo General en materia de quejas y denuncias, la actualización y 
enriquecimiento de los mismos, considerando los criterios emitidos por la autoridad federal electoral 
y las sentencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; además de proponer al 
Consejo General los proyectos de resolución de los procedimientos de remoción de los Presidentes, 
Secretarios Técnicos y Consejeros Electorales de los Consejos Distritales y Municipales, de 
conformidad con la normatividad que emita el Consejo General del Instituto de Elecciones, así como, 
las demás que le confiere el Código de Elecciones y Participación Ciudadana. 
 

Comisión Permanente de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 
Es responsable de dar seguimiento y garantizar  la  implementación y funcionamiento de los 
mecanismos del Servicio Profesional Electoral Nacional en el Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, supervisa las acciones estratégicas del Servicio Profesional para la selección, ingreso, 
profesionalización, capacitación, promoción, evaluación, cambios de adscripción, rotación, 
titularidad, permanencia y disciplina o procedimiento laboral disciplinario en el IEPC y coadyuva con 
el INE en el cumplimiento del Estatuto del SPEN y los lineamientos en la materia  
 

Comisiones Provisionales 

 
El Consejo General podrá integrar las Comisiones Provisionales que considere necesarias para la 
realización de tareas específicas dentro de lapso de tiempo determinado y tendrán la integración 
que determine el Consejo General, durante su encomienda. 
 
 

Comisión Provisional de Igualdad de Género y No Discriminación 
 
La Comisión es una instancia colegiada con facultades de deliberación, opinión y propuesta, cuya 
finalidad es apoyar al Consejo General, en su atribución de dictar las previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones del Código y de desahogar las consultas que sobre su aplicación e 
interpretación le formulen y tiene como objetivo fundamental presentar, coordinar e impulsar 
iniciativas de proyectos, estrategias, políticas y acciones sustentadas en el marco normativo de 



INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Manual de Inducción 

Secretaría Administrativa 

 
Elaborado por: Secretaría Administrativa  

Fecha de Elaboración: 25 octubre 2019 Página 17 de 45 

 

defensa de los derechos humanos de las mujeres; para garantizar que estas últimas puedan votar y 
ser votadas en igualdad de oportunidades que los hombres en el Estado de Chiapas. 
 
Por otra parte, es competencia del Consejo General aprobar la creación de los Comités para cumplir 
con lo dispuesto en el Código de Elecciones y Participación Ciudadana y en las Leyes locales en 
materia de transparencia y Acceso a la información Pública. 
 

Comité de Transparencia 
 

Tiene como propósito, instruir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, 
las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en 
materia de acceso a la información; confirmar, modificar o revocar determinaciones que en materia 
de ampliación de plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
incompetencia realicen los titulares de las áreas competentes y que en su posesión o resguardo 
pudiera encontrarse la información solicitada; ordenar, en su caso, a las áreas competentes que 
generen la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en 
posesión. Así como garantizar los mecanismos para la protección de los datos personales en 
posesión de este Instituto.  
 

Presidencia del Consejo General 

 
Es atribución del Consejero Presidente, velar por la unidad y cohesión de las actividades de los 
órganos del Instituto, representar legalmente al Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, 
así como vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales electorales, a través de los Órganos 
Administrativos que lo integran, proponer al Consejo General el nombramiento y remoción de los 
titulares del Órganos Ejecutivos y Técnicos, vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el 
Consejo General, proponer al Consejo General el anteproyecto de presupuesto de egresos y remitir 
al Gobernador del Estado el proyecto de presupuesto del Instituto, entre otras. 
 

Junta General Ejecutiva 

 
La Junta General Ejecutiva es un órgano encargado de velar por el buen desempeño y 
funcionamiento administrativo de los órganos del Instituto de Elecciones; le corresponde supervisar 
la administración de los recursos humanos, financieros y materiales del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana. La organización y funcionamiento se rige por el reglamento que expida el 
Consejo General.  
 
Está integrada por el Consejero Presidente, quien funge como Presidente de la Junta General 
Ejecutiva, la titular de la Secretaría Administrativa, quien es Secretario de la Junta, el titular de la 
Secretaría Ejecutiva y por las y los titulares de las Direcciones Ejecutivas. Todos con derecho a voz 
y voto. Se reunirá por lo menos una vez al mes, convocadas y conducidas por el Consejero 
Presidente. 
 
Las decisiones se asumen de manera colegiada por mayoría de votos en sesiones ordinarias y 
extraordinarias, mediante la formulación de acuerdos, resoluciones y dictámenes, relativos a las 
políticas y programas generales del Instituto, así como fijar procedimientos de carácter 
administrativo. 
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